
 

Ábrego, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO JOSE IVAN SOTO ANGARITA 

DEMANDADO JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ LEÓN 

RADICADO 540034089001-2012-00122-00 

PROVIDENCIA AUTO/EMBARGANDOCUENTAS 
BANCARIAS 

 

 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte ejecutante y de conformidad 

con lo señalado en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso, se 
ordena el embargo de las cuentas corrientes y/o de ahorros o cualquier título bancario o 
financiero que tenga JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ LEÓN, identificado(a) con la cédula 
de ciudadanía No. 5.407.030, en BANCOLOMBIA. La misma recaerá sobre el monto que 
comprenda el crédito más un 50%, esto es la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS 
MCTE ($20.000.000,oo), monto que deberá ser puesto a disposición de este Despacho 
Judicial, en la cuenta No. 540032042001 del Banco Agrario de Colombia. Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: b152fc48f0eda423cc6a7f13f468aeec67fc4dae859f95ff44ae1c0882748210

Documento generado en 14/10/2020 11:15:23 a.m.



 

Ábrego, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO JOSE IVAN SOTO ANGARITA 

DEMANDADO WILSON REMOLINA MELO 

RADICADO 540034089001-2012-00133-00 

PROVIDENCIA AUTO/EMBARGANDOCUENTAS 
BANCARIAS 

 

 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte ejecutante y de conformidad 

con lo señalado en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso, se 
ordena el embargo de las cuentas corrientes y/o de ahorros o cualquier título bancario o 
financiero que tenga WILSON REMOLINA MELO, identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía No. 88.171.514, en BANCOLOMBIA. La misma recaerá sobre el monto que 
comprenda el crédito más un 50%, esto es la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS 
MCTE ($20.000.000,oo), monto que deberá ser puesto a disposición de este Despacho 
Judicial, en la cuenta No. 540032042001 del Banco Agrario de Colombia. Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 717d48e07400eca1b78f1b345ebeed5a10b586db04f1270caba6bb807b15ccf5

Documento generado en 14/10/2020 11:40:29 a.m.



 

Ábrego, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO JOSE IVAN SOTO ANGARITA 

DEMANDADO JOSE TRINIDAD CONTRERAS 
CARVAJAL 

RADICADO 540034089001-2013-00090-00 

PROVIDENCIA AUTO/EMBARGANDOCUENTAS 
BANCARIAS 

 

 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte ejecutante y de conformidad 

con lo señalado en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso, se 
ordena el embargo de las cuentas corrientes y/o de ahorros o cualquier título bancario o 
financiero que tenga JOSÉ TRINIDAD CONTRERAS CARVAJAL, identificado(a) con la 
cédula de ciudadanía No. 19.673.655, en BANCOLOMBIA. La misma recaerá sobre el 
monto que comprenda el crédito más un 50%, esto es la suma de QUINCE MILLONES 
DE PESOS MCTE ($15.000.000,oo), monto que deberá ser puesto a disposición de este 
Despacho Judicial, en la cuenta No. 540032042001 del Banco Agrario de Colombia. 
Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 8c64e68c22705e83891f8ca652bf9c0d4ac0affbc326e5cde4257db9bf23ce81

Documento generado en 14/10/2020 10:44:05 a.m.



 

Ábrego, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO JOSE IVAN SOTO ANGARITA 

DEMANDADO EVELIO TORRADO TORRADO 

RADICADO 540034089001-2013-00144-00 

PROVIDENCIA AUTO/EMBARGANDOCUENTAS 
BANCARIAS 

 

 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte ejecutante y de conformidad 

con lo señalado en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso, se 
ordena el embargo de las cuentas corrientes y/o de ahorros o cualquier título bancario o 
financiero que tenga EVELIO TORRADO TORRADO, identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía No. 13.140.598, en BANCOLOMBIA. La misma recaerá sobre el monto que 
comprenda el crédito más un 50%, esto es la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS 
MCTE ($15.000.000,oo), monto que deberá ser puesto a disposición de este Despacho 
Judicial, en la cuenta No. 540032042001 del Banco Agrario de Colombia. Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 4358d0495e82d62bb39894bafa485de37c5bc001b5ab4fb591309fbfea1eeb23

Documento generado en 14/10/2020 10:59:43 a.m.



 

Ábrego, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO JOSE IVAN SOTO ANGARITA 

DEMANDADO WILLIAM CARRILLO SANCHEZ Y 
OTRO 

RADICADO 540034089001-2014-00246-00 

PROVIDENCIA AUTO/EMBARGANDOCUENTAS 
BANCARIAS 

 

 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte ejecutante y de conformidad 

con lo señalado en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso, se 
ordena el embargo de las cuentas corrientes y/o de ahorros o cualquier título bancario o 
financiero que tengan WILLIAM CARRILLO SÁNCHEZ , identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía No. 88.285.534 y ALBEIRO ORTIZ SÁNCHEZ, identificado(a) con la cédula 
de ciudadanía No. 13.141.389, en BANCOLOMBIA. La misma recaerá sobre el monto 
que comprenda el crédito más un 50%, esto es la suma de VEINTE MILLONES DE 
PESOS MCTE ($20.000.000,oo), monto que deberá ser puesto a disposición de este 
Despacho Judicial, en la cuenta No. 540032042001 del Banco Agrario de Colombia. 
Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 42ab378dd833f0ca4671bdbadc08854d422bdf803a829551a4f4918a2a4bbd30

Documento generado en 14/10/2020 10:30:11 a.m.



 

Ábrego, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO JOSE IVAN SOTO ANGARITA 

RADICADO 540034089001-2016-00268-00 

PROVIDENCIA AUTO/EMBARGANDOCUENTAS 
BANCARIAS 

 

 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte ejecutante y de conformidad 

con lo señalado en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso, se 
ordena el embargo de las cuentas corrientes y/o de ahorros o cualquier título bancario o 
financiero que tenga HILDA MARÍA ORTEGA ORTEGA, identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía No. 60.418.174, en BANCOLOMBIA. La misma recaerá sobre el monto que 
comprenda el crédito más un 50%, esto es la suma de VEINTICINCO MILLONES DE 
PESOS MCTE ($25.000.000,oo), monto que deberá ser puesto a disposición de este 
Despacho Judicial, en la cuenta No. 540032042001 del Banco Agrario de Colombia. 
Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Ábrego, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO JOSE IVAN SOTO ANGARITA 

DEMANDADO YULEIMA VERJEL ORTIZ 

RADICADO 540034089001-2016-00417-00 

PROVIDENCIA AUTO/EMBARGANDOCUENTAS 
BANCARIAS 

 

 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte ejecutante y de conformidad 

con lo señalado en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso, se 
ordena el embargo de las cuentas corrientes y/o de ahorros o cualquier título bancario o 
financiero que tenga YULEIMA VERJEL ORTIZ, identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía No. 60.417.460, en BANCOLOMBIA. La misma recaerá sobre el monto que 
comprenda el crédito más un 50%, esto es la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES 
DE PESOS MCTE ($35.000.000,oo), monto que deberá ser puesto a disposición de este 
Despacho Judicial, en la cuenta No. 540032042001 del Banco Agrario de Colombia. 
Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: ee10804904d43ec1f075973f350bcae0e71f0ed14fbb18000901f1abfed216fb

Documento generado en 14/10/2020 10:07:31 a.m.



 

Ábrego, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO JOSE IVAN SOTO ANGARITA 

DEMANDADO WILMAR TELLEZ RIVERA 

RADICADO 540034089001-2018-00085-00 

PROVIDENCIA AUTO/EMBARGANDOCUENTAS 
BANCARIAS 

 

 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte ejecutante y de conformidad 

con lo señalado en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso, se 
ordena el embargo de las cuentas corrientes y/o de ahorros o cualquier título bancario o 
financiero que tenga WILMAR TELLEZ RIVERA, identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía No. 1.004.982.002, en BANCOLOMBIA. La misma recaerá sobre el monto 
que comprenda el crédito más un 50%, esto es la suma de VEINTE MILLONES DE 
PESOS MCTE ($20.000.000,oo), monto que deberá ser puesto a disposición de este 
Despacho Judicial, en la cuenta No. 540032042001 del Banco Agrario de Colombia. 
Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 9983b7fdb56c6c265749edba52f630272f8f85b21244f309f31d7e2d0a1477ee

Documento generado en 14/10/2020 01:45:49 p.m.



 

Ábrego, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO ARACELY CONTRERAS 
CONTRERAS 

APODERADO JOSE IVAN SOTO ANGARITA 

RADICADO 540034089001-2018-00086-00 

PROVIDENCIA AUTO/EMBARGANDOCUENTAS 
BANCARIAS 

 

 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte ejecutante y de conformidad 

con lo señalado en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso, se 
ordena el embargo de las cuentas corrientes y/o de ahorros o cualquier título bancario o 
financiero que tenga ARACELY CONTRERAS CONTRERAS, identificado(a) con la 
cédula de ciudadanía No. 60.415.103, en BANCOLOMBIA. La misma recaerá sobre el 
monto que comprenda el crédito más un 50%, esto es la suma de CUARENTA Y CINCO 
MILLONES DE PESOS MCTE ($45.000.000,oo), monto que deberá ser puesto a 
disposición de este Despacho Judicial, en la cuenta No. 540032042001 del Banco 
Agrario de Colombia. Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 227e004f52ab243fe4ae1fd76bd69edac0cc56b1a0e582cf3caf808c4a1f36d7

Documento generado en 14/10/2020 03:13:08 p.m.



 

Ábrego, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO JOSE IVAN SOTO ANGARITA 

DEMANDADO RAFAEL MONCADA SANCHEZ 

RADICADO 540034089001-2018-00471-00 

PROVIDENCIA AUTO/EMBARGANDOCUENTAS 
BANCARIAS 

 

 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte ejecutante y de conformidad 

con lo señalado en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso, se 
ordena el embargo de las cuentas corrientes y/o de ahorros o cualquier título bancario o 
financiero que tenga RAFAEL MONCADA SÁNCHEZ, identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía No. 88.287.344, en BANCOLOMBIA. La misma recaerá sobre el monto que 
comprenda el crédito más un 50%, esto es la suma de CUARENTA MILLONES DE 
PESOS MCTE ($40.000.000,oo), monto que deberá ser puesto a disposición de este 
Despacho Judicial, en la cuenta No. 540032042001 del Banco Agrario de Colombia. 
Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: e6d9bc6a2c35dd156cd0dfd5865ceb27e7c798399348cec27b2038d5d5678427

Documento generado en 14/10/2020 03:31:39 p.m.



 

Ábrego, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO JOSE IVAN SOTO ANGARITA 

DEMANDADO LUIS EMIRO PACHECO 
CAÑIZAREZ 

RADICADO 540034089001-2018-00302-00 

PROVIDENCIA AUTO/EMBARGANDOCUENTAS 
BANCARIAS 

 

 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte ejecutante y de conformidad 

con lo señalado en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso, se 
ordena el embargo de las cuentas corrientes y/o de ahorros o cualquier título bancario o 
financiero que tenga LUIS EMIRO PACHECO CAÑIZAREZ, identificado(a) con la cédula 
de ciudadanía No. 88.148.596, en BANCOLOMBIA. La misma recaerá sobre el monto 
que comprenda el crédito más un 50%, esto es la suma de CUARENTA MILLONES DE 
PESOS MCTE ($40.000.000,oo), monto que deberá ser puesto a disposición de este 
Despacho Judicial, en la cuenta No. 540032042001 del Banco Agrario de Colombia. 
Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 6f33652a9708aea72ebfed314eebc4fdbc840330d0166c9d60d4de38d93bf01e

Documento generado en 14/10/2020 02:19:12 p.m.



 

Ábrego, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO JOSE IVAN SOTO ANGARITA 

DEMANDADO ANGEL MARIA GUERRERO 
DURAN 

RADICADO 540034089001-2018-00313-00 

PROVIDENCIA AUTO/EMBARGANDOCUENTAS 
BANCARIAS 

 

 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte ejecutante y de conformidad 

con lo señalado en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso, se 
ordena el embargo de las cuentas corrientes y/o de ahorros o cualquier título bancario o 
financiero que tenga ÁNGEL MARÍA GUERRERO DURÁN, identificado(a) con la cédula 
de ciudadanía No. 88.135.805, en BANCOLOMBIA. La misma recaerá sobre el monto 
que comprenda el crédito más un 50%, esto es la suma de CUARENTA MILLONES DE 
PESOS MCTE ($40.000.000,oo), monto que deberá ser puesto a disposición de este 
Despacho Judicial, en la cuenta No. 540032042001 del Banco Agrario de Colombia. 
Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 57d96922a00e60f02042453766b9a2ac820a8e5a8fd5e17ca513ac35c29410b3

Documento generado en 14/10/2020 03:22:11 p.m.



 

Ábrego, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO JOSE IVAN SOTO ANGARITA 

DEMANDADO PABLO HELÍ RANGEL 
RODRIGUEZ 

RADICADO 540034089001-2018-00418-00 

PROVIDENCIA AUTO/EMBARGANDOCUENTAS 
BANCARIAS 

 

 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte ejecutante y de conformidad 

con lo señalado en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso, se 
ordena el embargo de las cuentas corrientes y/o de ahorros o cualquier título bancario o 
financiero que tenga PABLO HELÍ RANGEL RODRIGUEZ, identificado(a) con la cédula 
de ciudadanía No. 5.407.739, en BANCOLOMBIA. La misma recaerá sobre el monto que 
comprenda el crédito más un 50%, esto es la suma de VEINTICINCO MILLONES DE 
PESOS MCTE ($25.000.000,oo), monto que deberá ser puesto a disposición de este 
Despacho Judicial, en la cuenta No. 540032042001 del Banco Agrario de Colombia. 
Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: e2e4e18b3c1196cbfd8ddff03a9de36fc1afbd3ad56b3b7e5901c388560bfed0

Documento generado en 14/10/2020 03:53:55 p.m.



 

Ábrego, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO JOSE IVAN SOTO ANGARITA 

DEMANDADO JESÍUS AURELIO CONTRERAS 
PÉREZ 

RADICADO 540034089001-2018-00419-00 

PROVIDENCIA AUTO/EMBARGANDOCUENTAS 
BANCARIAS 

 

 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte ejecutante y de conformidad 

con lo señalado en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso, se 
ordena el embargo de las cuentas corrientes y/o de ahorros o cualquier título bancario o 
financiero que tenga JESÚS AURELIO CONTRERAS PÉREZ, identificado(a) con la 
cédula de ciudadanía No. 5.407.715, en BANCOLOMBIA. La misma recaerá sobre el 
monto que comprenda el crédito más un 50%, esto es la suma de TREINTA MILLONES 
DE PESOS MCTE ($30.000.000,oo), monto que deberá ser puesto a disposición de este 
Despacho Judicial, en la cuenta No. 540032042001 del Banco Agrario de Colombia. 
Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE 
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Ábrego, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO JOSE IVAN SOTO ANGARITA 

DEMANDADO ADAN ORTIZ ORTIZ Y OTRO 

RADICADO 540034089001-2018-00471-00 

PROVIDENCIA AUTO/EMBARGANDOCUENTAS 
BANCARIAS 

 

 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte ejecutante y de conformidad 

con lo señalado en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso, se 
ordena el embargo de las cuentas corrientes y/o de ahorros o cualquier título bancario o 
financiero que tengan ADAN ORTIZ ORTIZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
No. 5.408.957 y ANTONIO MARÍA ORTIZ ORTIZ, identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía No. 88.287.165, en BANCOLOMBIA. La misma recaerá sobre el monto que 
comprenda el crédito más un 50%, esto es la suma de CUARENTA MILLONES DE 
PESOS MCTE ($40.000.000,oo), monto que deberá ser puesto a disposición de este 
Despacho Judicial, en la cuenta No. 540032042001 del Banco Agrario de Colombia. 
Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE 
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Ábrego, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO JOSE IVAN SOTO ANGARITA 

DEMANDADO NUMAEL SÁNCHEZ ASCANIO 

RADICADO 540034089001-2018-00472-00 

PROVIDENCIA AUTO/EMBARGANDOCUENTAS 
BANCARIAS 

 

 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte ejecutante y de conformidad 

con lo señalado en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso, se 
ordena el embargo de las cuentas corrientes y/o de ahorros o cualquier título bancario o 
financiero que tenga NUMAEL SÁNCHEZ ASCANIO, identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía No. 88.148.807, en BANCOLOMBIA. La misma recaerá sobre el monto que 
comprenda el crédito más un 50%, esto es la suma de CUARENTA MILLONES DE 
PESOS MCTE ($40.000.000,oo), monto que deberá ser puesto a disposición de este 
Despacho Judicial, en la cuenta No. 540032042001 del Banco Agrario de Colombia. 
Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE 
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